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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE IBAGUE – TOLIMA 
 

Ibagué, 16 de julio de 2020  
 

Rad. 2019-00070-00. 
 
Por cuanto la anterior reforma de la demanda fue presentada dentro de los 

términos indicados en el Art. 93 del Código General del Proceso el despacho,  
 
RESUELVE: 
 
Admítase la reforma a la demanda que hace la parte actora en escrito visto 

a folio 31-32 cuaderno 1, respecto a las pretensiones manifestadas en el líbelo de 
la demanda y frente a los hechos y pretensiones en reformar las partes del 
proceso de la siguiente manera, por lo cual se libra mandamiento de la siguiente 
manera: 

 
1. Ordenar a la parte ejecutada HOLMAN ORTIZ Y CIA  S. EN C.S  y 
ELIZABETH BUENAVENTURA GOMEZ que dentro del término de cinco (5) días 
pague al ejecutante ADRIANA DIAZ Y CIA LTDA las sumas de dinero libradas en 
el mandamiento de pago de fecha 11 de febrero de 2019.  
 
2. Notifíquese esta providencia a los ejecutados conforme lo disponen los 
artículos 289 a 293 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 
dispone de diez (10) días, cinco (5) para pagar y el resto del cómputo para 
excepcionar. En el acto de la notificación hágase entrega de copia de la demanda 
y sus anexos, de igual manera hágasele saber al demandante que puede notificar 
al ejecutado electrónicamente como dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
previa información del canal electrónico por el cual notificara al ejecutado. 

 
3. ACEPTESE la renuncia al poder que realiza el togado SANTIAGO 
BUSTAMANTE LOZANO como apoderado de la parte ejecutante en los términos 
del artículo 76 del C.G del P.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
  El Juez,  

 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_68_, de hoy 17/07/2020 
 
Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


